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DÑA. CONCEPCIÓN MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA,

CERTIFICO:  Que  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Ponferrada,  en  la sesión
celebrada el día 23 de febrero de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

«9. CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

b) MOCIONES.

El Portavoz del PSOE, Sr. Ramón Fernández, presenta las siguientes:

2. “ MOCIÓN INSTANDO A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN AL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE PREVISTOS EN LA AGENDA
2030.

AL     PLENO     DEL     AYUNTAMIENTO     DE     PONFERRADA      

El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Ponferrada, al amparo de lo
establecido en el artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, presenta ante el Pleno de la Corporación la siguiente MOCIÓN:

ANTECEDENTES

La Unión Europea está alineada con propuestas económicas,  sociales y ambientales
de la Estrategia de Desarrollo Sostenible para la consecución de la Agenda 2030
suscrita por Naciones Unidas, y especialmente con el sector agrícola y ganadero;
siendo  imprescindible  que  Castilla  y  León  se  manifieste  a  favor  de  las  políticas
ambientales de la Unión Europea dado que están destinadas a reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero  (carbono  y metano),  y por  ello debe ofrecer a  los
agricultores  alternativas  para  adaptarse  a  la  necesaria  reducción  de  fertilizantes  y
pesticidas y cumplir lo prevenido en el Pacto Verde Europeo, que obliga al
cumplimiento de la Agenda 2030 cuyos objetivos de desarrollo sostenible justifican que
la  Unión  Europea acordara un componente de subvenciones y ayudas al impulso a la
recuperación económica que denominó Next Generation EU.

La Agenda 2030 que con  17  objetivos impulsa  la  transformación de nuestro mundo
con Objetivos de desarrollo sostenible como plan maestro para conseguir un futuro
sostenible para todos.

Se  interrelacionan  entre  sí  e  incorporan  los  desafíos  globales  a  los  que  nos
enfrentamos  día  a  día,  como la  pobreza,  la  desigualdad,  el  clima,  la  degradación
ambiental, la prosperidad, la paz, la garantía alimentaria y la justicia, con la premisa de
no dejar a nadie atrás, hace esencial el cumplir con cada uno de estos objetivos para
2030.

Una de las acciones nucleares de la política europea estructurada en el marco de la
Agenda 2030 está basada en la apuesta decidida en favor de un sector primario que,
garante  de  la  prioritaria  suficiencia  alimentaria  del  continente,  requiere  de  su
sostenibilidad presente y futura

La política agrícola común debe ser un cauce eficaz de ayuda a los agricultores y
garantía de la seguridad alimentaria de Europa, y en especial en Castilla y León, siendo
el  sector uno de los identitarios y esenciales de la actividad productiva y

Plaza del Ayuntamiento, 1 – 24401 Ponferrada – www.ponferrada.org – 987 44 66 00 – ext. 6662

3.0 Certificado: CT PLENO 23-02-2024 MOCION PSOE INSTANDO A LA
JCYL Y AL GOBIERNO CENTRAL AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
AGENDA 2030

Código para validación: KXX5M-4C637-7YORC
Fecha de emisión: 2 de Mayo de 2024 a las 11:43:39
Página 1 de 3

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC - Secretario General (CMF) del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado 27/02/2024 10:43
2.- Concejal de Hacienda, Régimen Interior y Contratación del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado
28/02/2024 14:40

FIRMADO
28/02/2024 14:40

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
24

88
65

 K
X

X
5M

-4
C

63
7-

7Y
O

R
C

 F
35

A
0A

D
06

F
D

B
61

C
7A

09
E

A
55

46
3F

69
A

6D
6A

A
1C

2B
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//c

lic
.p

on
fe

rr
ad

a.
or

g/
po

rt
al

/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1?

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2

0
2
-0

0
0

-0
0

socioeconómica autonómica. Más del 33% de los Fondos Europeos son destinados a
la Política Agraria  Comunitaria, PAC 2023/2027, la PAC financiada a través de dos
fondos englobados en el presupuesto de la UE el Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA), que ofrece ayudas  directas y financia medidas de mercado y el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural  (Feader),  que financia el desarrollo rural, exige
que  en  España  las  Comunidades  Autónomas en el ejercicio de sus exclusivas
competencias en materia agrícola y ganadera faciliten los medios y recursos necesarios
para que el acceso a estos fondos por agricultores, forestales y ganaderos sea el más
óptimo

En el marco de financiación europea período 2021-2027 España va a disponer de  la
mayor  cantidad  de  fondos  de  la  historia  en  materia  de  agricultura,  ganadería  y
desarrollo  rural,  más de 54.000 millones de euros mientras que  ,  por  su parte,  el
Gobierno de España frente a la sequía y la crisis provocada por la guerra en Ucrania
ha movilizado fondos que solo en Castilla y León han supuesto entre 2022 y 2023 más
de 4.000 M€ en apoyos extraordinarios, y va a movilizar más de 2.400 M€ de inversión
en regadíos, el triple que en las dos décadas anteriores,  llegando a Castilla y León
más de 189 millones de euros.

Frente a todo ello comprobamos que, desde la Junta de Castilla y León, lejos de
adoptar medidas para el desarrollo de estas políticas medioambientales,  lo  que se
hace es negar la Agenda 2030, negar el Cambio Climático y, a su vez, consignar en
los presupuestos de la Junta de Castilla y León fondos europeos destinados a tal fin
dando con ello muestras de una desafortunada falta de visión e irresponsable falta de
proyecto del gobierno de Partido Popular para nuestra Comunidad Autónoma.

Por las razones expuestas los Concejales del Grupo Socialista, presentan esta Moción
ante el Pleno y proponen la adopción de los siguientes, ACUERDOS:

El Pleno del Ayuntamiento de Ponferrada insta a la Junta de Castilla y León a:

PRIMERO.- Cumplir  los  objetivos  de  desarrollo  sostenible  previstos  en  la
Agenda 2030.

SEGUNDO.-  Consignar en el próximo proyecto de presupuesto, la cantidad de
150 millones de euros de ayudas directas al sector agrícola y ganadero.

TERCERO.-  Dotar  de  inmediato  los  recursos  humanos,  materiales  y
administrativos, necesarios para garantizar la simplificación en la tramitación
y acceso a las ayudas de la PAC."

Conocida la moción, y tras el debate habido, los miembros del Pleno Municipal  por 23
votos a favor (10 PP, 2 CB y 11 Grupo Socialista);  2 votos en contra (2 Vox); y 0
abstenciones ; ACUERDAN:

Instar a la Junta de Castilla y León y al Gobierno Central a:

PRIMERO.- Cumplir los objetivos de desarrollo sostenible previstos en la
Agenda 2030.

SEGUNDO.-  Consignar  en  el  próximo  proyecto  de  presupuesto,  la
cantidad de necesaria de ayudas directas al sector agrícola y ganadero.

• TERCERO.-  Dotar  de  inmediato  los  recursos  humanos,  materiales  y
administrativos,  necesarios  para  garantizar  la  simplificación  en  la
tramitación y acceso a las ayudas de la PAC.»

Para que conste y surta efecto, expido el presente, con la salvedad del art.
206 del ROF y el visto bueno del Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior
(P.D. Alcalde 03-07-2023). Ponferrada, a fecha de la firma electrónica.
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EL CONCEJAL DELEGADO,
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